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LA CRISIS DE 1808 EN LA NUEVA ESPAÑA

Óscar CRUZ BARNEY

SUMARIO: I. Introducción. La invasión napoleónica a España. II. La reacción novohispana a la situa-
ción en España. III. Los abogados y el movimiento de 1808: Francisco Primo de Verdad y Ramos, y 

Juan Francisco de Azcárate. IV. Bibliografía.

I. INTRODUCCIÓN. LA INVASIÓN NAPOLEÓNICA A ESPAÑA

En 1807 fue descubierto el plan de Fernando, hijo de Carlos IV, para derrocarlo. Los en-
causados en el proceso fueron absueltos por falta de pruebas y desterrados de la Corte, 

y el príncipe heredero obtuvo el perdón real. Desde 1806 Napoleón consideró la invasión a 
España. En 1808 la turba pidió tanto la destitución de Godoy como la abdicación de Carlos 
IV, quien le entregó la corona a su hijo Fernando.1

Fernando VII subió al trono por aclamación popular, sin el refrendo de las Cortes del rei-
no. Poco después intervino Napoleón, con la subsecuente guerra que habría de tener impor-
tantes repercusiones para España y América. Napoleón instaló en el trono español a José 
Bonaparte (1808-1813), quien expidió la Constitución de Bayona.

“La invasión francesa, el motín de Aranjuez, la abdicación de Carlos IV, seguida de la 
de su hijo Fernando VII, la exaltación al trono de José Bonaparte y la guerra de indepen-
dencia de España, fueron todos ellos acontecimientos que impactaron grandemente en la 
Nueva España”. La invasión de España y la manera en que se llevó a cabo trajo consigo el 
levantamiento generalizado del país contra el emperador. Sostiene Roberto Breña que “es 
un hecho que la guerra de independencia peninsular funcionó como detonante de la revolu-
ción política que tendría como resultado fi nal el derrumbe del Antiguo Régimen”.2 Si bien, 
como sostiene Rafael Estrada Michel, la guerra de independencia en España proporcionó el 
pretexto para considerar que se había roto el vínculo entre España y las Indias al haber sido 
sustituida la monarquía tradicional por una advenediza.3

España tuvo, ante la falta de dirección, que crear sus propios órganos rectores confor-
mándolos con miembros de las clases ilustradas, quienes inesperadamente se hallaron a sí 
mismos en el poder, con lo que las reformas políticas por ellos anheladas se llevarían a 
efecto con la inevitable revolución política.

El levantamiento en contra de Napoleón en un principio se llevó a cabo de manera local. 
Así, cada provincia le declaró la guerra al invasor y las juntas locales se subordinaron a las 
provinciales, quienes se encargaron de llevar a cabo la lucha armada. De la Junta de Murcia 
partió la idea de formar un gobierno central, representativo de todas las provincias y reinos, 
la cual emitiría las órdenes y pragmáticas a nombre de Fernando VII. Se creó una Junta 
Central integrada por los representantes de las provincias el 25 de septiembre de 1808 en 

1   Breña, Roberto, El primer liberalismo español y los procesos de emancipación de América, 1808-1824. 
Una revisión historiográfi ca del liberalismo hispánico, México, El Colegio de México, 2006, p. 73.

2   Ibidem, p. 83.
3   Estrada Michel, Rafael, Monarquía y nación. Entre Cádiz y Nueva España, México, Porrúa, 2006, p. 153.
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Aranjuez, y se denominó Junta Suprema Gubernativa del Reino. Como presidente se nom-
bró al conde de Floridablanca. Esta Junta fue la depositaria de la soberanía en ausencia 
del monarca. Entre sus medidas de gobierno, estableció un Supremo Consejo de España e 
Indias en el que fueron integrados todos los consejos del reino.

Muerto el conde de Floridablanca, los reformistas propusieron el asunto de llamamiento 
a Cortes. Calvo de Rozas, vocal de Aragón, le asignó a las Cortes el cometido principal de 
elaborar una carta fundamental. El 22 de mayo de 1809 se expidió el respectivo decreto 
de convocatoria. En él se instituyó una comisión para que llevase a cabo los planes y tra-
bajos base para la convocatoria. Gracias al trabajo de esta comisión, la Junta declaró por 
decreto del 4 de noviembre que las Cortes del reino serían convocadas el 1o. de enero de 
1810 e iniciarían sus sesiones el 1o. de marzo siguiente.

En virtud de las condiciones bélicas imperantes, antes de que se pudieran reunir las Cor-
tes, la Junta decidió traspasar sus poderes a un Consejo de Regencia al frente del obispo 
de Orense, con la obligación de reunir Cortes. Sin embargo, ante la oposición del Consejo de 
España e Indias, los regentes poco hicieron por juntar las Cortes. Fue gracias a las presio-
nes de los diputados de las juntas provinciales que se logró que la Regencia reiterara la 
convocatoria a Cortes y se mandó a los que habrían de concurrir a ella que se reuniesen 
en la Isla de León, junto con los representantes de América. En esta nueva convocatoria 
no se llamó a la nobleza y al clero. Ante esta difi cultad, se decidió por la convocatoria sin 
distinción de estamentos.

La integración de las Cortes de Cádiz favoreció al bando liberal, compuesto principal-
mente por hombres ilustrados de clase media. Con estas Cortes, “nos hallamos en plena 
y abierta revolución liberal”. Ellas llevaron a cabo una serie de reformas de tipo eminente-
mente liberal. La más trascendental por articular el sistema de gobierno y cubrir la totalidad 
del área política fue la Constitución de Cádiz.

La discusión de su articulado se inició en agosto de 1811 y terminó en marzo de 1812; 
el documento se promulgó, una vez aprobado, el 19 del mismo mes. El 20 de septiembre 
de 1813 se clausuraron las Cortes generales y extraordinarias que fungieron como consti-
tuyentes. El 1o. de octubre se reunieron las ordinarias, de acuerdo con lo prescrito por la 
Constitución.

II. LA REACCIÓN NOVOHISPANA A LA SITUACIÓN EN ESPAÑA

Se dice que el criollismo americano reaccionó ante los acontecimientos peninsulares de 
una manera que defi niría lo que habría de venir en el futuro. La atención y el poder se des-
plazaron hacia los cabildos municipales indianos.4 Los sucesos en España tuvieron gran re-
percusión en la Nueva España. Las abdicaciones de los reyes en favor de Napoleón hicieron 
surgir las cuestiones de qué hacer para llenar el vacío de poder que estas representaban. 
Se decidió dejar al virrey encargado provisionalmente del gobierno mientras no salieran de 
España las tropas francesas y los reyes no regresasen a ocupar el trono. Sin embargo, se 
presentaron tres posiciones encontradas: la del Real Acuerdo, que proponía que todo que-
dase igual, sin llenar así la laguna política; la del Cabildo, que sugería conectar la autoridad 
del virrey y los organismos superiores con la soberanía; y la del alcalde del crimen, Villau-
rrutia, quien proponía las Cortes o Junta, posición que encontró eco fuera de la capital.

Podemos afi rmar que desde el enfrentamiento entre el Ayuntamiento de la ciudad de 
México y la Real Audiencia en 1808, hasta el triunfo del Ejército Trigarante y de Agustín 
de Iturbide en 1821, estuvieron en la primera línea de los acontecimientos varios abogados 

4   Breña, Roberto, op. cit., p. 87.
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del Ilustre y Real Colegio de Abogados de México:5 D. Francisco Primo de Verdad y Ramos, 
D. Juan Francisco de Azcárate, D. Carlos María de Bustamante y D. José Miguel Guridi y 
Alcocer, por solo mencionar a algunos.6

Las noticias relativas al motín de Aranjuez, de las abdicaciones de Bayona y del levan-
tamiento del pueblo español contra Napoleón llegaron a México entre el 8 de junio y el 28 
de julio,7 siendo recibidas en general con júbilo, si bien la incertidumbre y la desazón estu-
vieron presentes. El 8 de junio se recibió la noticia de la proclamación del nuevo monarca 
y la caída de Godoy, y el 23 de junio se enteraron de la partida de la familia Real a Bayona y 
de la sublevación del 2 de mayo. El 14 de julio se conoció la noticia de las abdicaciones a 
favor de los Bonaparte.8

Los habitantes novohispanos para ese entonces estaban ya muy divididos, pues los euro-
peos sospechaban de las posibles intenciones independentistas del Cabildo. Éste mantuvo 
la iniciativa de solicitar la reunión de una Junta representativa del reino. Dicha Junta estaría 
compuesta por la Real Audiencia, el arzobispo, la ciudad y diputaciones de los tribunales, 
cuerpos eclesiásticos y seculares, nobleza, ciudadanos principales y militares. Su función 
sería la de deliberar y decidir sobre asuntos graves y su actuación sería provisional, entre-
tanto se reunían los representantes del reino. El virrey Iturrigaray compartía con el Ayun-
tamiento el parecer de que la Junta era necesaria para conservar los derechos del rey y 
seguridad del reino. Dicha Junta se celebró el 9 de agosto, y en ella se acordó reconocer 
a Fernando VII, no obedecer las órdenes del emperador ni de sus lugartenientes, conside-
rar al virrey como legal y verdadero lugarteniente de Fernando VII en la Nueva España y 
considerar subsistentes a la Audiencia y demás tribunales, que seguirían sin variación en 
el ejercicio de sus funciones.

A mediados del mismo mes, arribaron a la Nueva España dos representantes de la Jun-
ta de Sevilla, que pretendía ser suprema de España e Indias: Manuel de Jaúregui y Juan 
Gabriel Jabat. Dentro de sus pretensiones estaba el reconocimiento de su representada, 
para lo que Iturrigaray ofreció celebrar una nueva Junta para estudiar la petición. El 31 de 
agosto se llevó a cabo y se decidió reconocer a la de Sevilla como soberana en lo referente 
a guerra y hacienda; lo mismo se haría en cuanto a gobierno y justicia, una vez que se tu-
viesen las pruebas sufi cientes de que las de Castilla lo habían hecho. Unas horas después, 
Iturrigaray recibió noticias de los comisionados de la Junta de Oviedo, en donde le infor-
maban de la anarquía en que se encontraba España y del hecho de que todas las juntas se 
señalaban a sí mismas como supremas. Por ello, decidió convocar a una nueva Junta para 
el día siguiente, 1o. de septiembre de 1808, en la que se optó suspender el reconocimiento 
anteriormente otorgado a la de Sevilla. Ante esto, el virrey solicitó a los asistentes que le 
entregasen sus pareceres por escrito para examinarlos en una nueva Junta a celebrarse el 
9. En la nueva reunión se decidió defi nitivamente no reconocer la superioridad de la Junta 
de Sevilla.

5   La autorización para la fundación del Colegio fue otorgada por Carlos III mediante Real Cédula del 21 
de junio de 1760, además le otorgó el título de “Ilustre” y lo admitió bajo su real protección. Precisamente 
uno de los timbres que signifi caban un mayor orgullo para el Colegio era el de contar con tal denominación. 
Finalmente, mediante reales cédulas de 6 de noviembre y 24 de diciembre de 1766 se incorporó por fi liación 
el Colegio de Abogados de México al de Madrid, con los mismos privilegios y gracias. Los primeros estatutos 
se imprimieron en Madrid en 1760, en la imprenta de Gabriel Ramírez. Después de diversas reformas, no fue 
sino hasta 1808 que se elaboraron nuevos estatutos, y el 21 de marzo de ese año el virrey José de Iturrigaray 
autorizó su impresión.

6   Nos referiremos más adelante a los dos primeros.
7   Landavazo, Marco Antonio, La máscara de Fernando VII. Discurso e imaginario monárquicos en una época 

de crisis. Nueva España, 1808-1822, México, El Colegio de México-Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo-El Colegio de Michoacán, p. 49.

8   Idem.
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El virrey estaba dispuesto a integrar una verdadera representación del virreinato, por lo 
que surgió la cuestión del llamamiento de representantes del reino, aunque las discusiones 
se centraron en la procedencia de convocatoria de una Junta o asamblea general.

Don José de Iturrigaray fue depuesto el 15 de septiembre de 1808 por un grupo de 330 
individuos y sustituido por don Pedro de Garibay, califi cado de “octogenario mariscal”,9 
nombrado por la Real Audiencia que reconoció a la Junta Central de España, con la sub-
secuente suspensión de todos los proyectos de reforma. Garibay ocupó el cargo del 16 de 
septiembre de 1808 al 19 de julio de 1809.

El virrey José de Iturrigaray había intentado generar la mayor cantidad posible de cauda-
les para la Real Hacienda, lo que incluyó la aplicación de las disposiciones sobre la consoli-
dación de vales reales. No solamente intentó una reforma integral al Consulado de México 
al ordenarle regir sus procedimientos y establecimiento de diputaciones consulares con-
forme a la Real Cédula de Erección del Consulado de Guadalajara, atentó además contra 
los intereses de los comerciantes dedicados al abasto de carne para la ciudad de México 
introduciendo un nuevo impuesto sobre el mismo y otro más sobre el aguardiente de caña.

Guillermina del Valle Pavón señala que los miembros del Consulado de México (81 de 
los 330 individuos implicados, casi la mitad de los 169 comerciantes matriculados en el 
Consulado en 1807),10 participantes en el golpe de 1808 que llevó a la destitución del vi-
rrey José de Iturrigaray, tuvieron dos objetivos fundamentales: por una parte impedir que 
progresara la propuesta del Cabildo de la ciudad de México y hacer patente su descontento 
con las políticas emprendidas por Iturrigaray para obtener mayores recursos fi scales ordi-
narios y extraordinarios. Dichas políticas perjudicaban los intereses de varios de los comer-
ciantes participantes en el golpe.11

A partir de entonces, los principales dirigentes del grupo criollo fueron encarcelados o 
desterrados. Unos meses después, la Junta Central de España sustituyó a Garibay por el 
arzobispo Francisco de Lizana, quien siguió una política conciliadora, lo que desagradó a los 
del partido europeo, que fi nalmente logró la destitución de Lizana en 1810. Hasta la llegada 
de su sustituto, Francisco Xavier Venegas, la Real Audiencia tomó las riendas del gobierno.

Lo anterior trajo consigo la radicalización de la actitud de los criollos y el surgimiento de 
las conspiraciones de Valladolid y Querétaro.12

En Querétaro, Miguel Hidalgo, Ignacio Allende y Juan Aldama se reunían regularmente, 
con proyectos similares a los del Ayuntamiento en 1808. Hidalgo y Allende habían adop-
tado un plan concebido en México de integrar una Junta compuesta por representantes 
de los diversos cuerpos bajo la dirección de la clase media por medio de los cabildos. Al 
ser descubiertos, Hidalgo decide, en la noche del 15 de septiembre, llamar en su auxilio al 
pueblo de Dolores, de donde era párroco.

Señala Alejandro Mayagoitia que las novedades que se sucedieron, desde la instauración 
de las Cortes generales y extraordinarias hasta el retorno de Fernando VII y la derogación de 
la Constitución de Cádiz, sin duda fueron objeto de ponderación por los abogados miem-
bros del Ilustre y Real Colegio de Abogados de México, afectando en mucho la mentalidad 
de los letrados. “El fi n de los cuerpos tradicionales, de su infl uencia y poder, se aceleró 
y el surgimiento de un nuevo hombre se vislumbraba como una realidad muy cercana”.13

9   Ibidem, p. 89.
10   Valle Pavón, Guillermina del, “Participación de los mercaderes del Consulado de México en el golpe de 

1808”, en Collado, María del Carmen (coord.), Miradas recurrentes II. La Ciudad de México en los siglos XIX y 
XX, México, Instituto Mora-Universidad Autónoma Metropolitana, 2004, p. 157. Sobre el tema, véase también 
Souto Mantecón, Matilde, Mar abierto. La política y el comercio del Consulado de Veracruz en el ocaso del 
sistema imperial, México, El Colegio de México-Instituto Mora, 2001.

11   Ibidem, pp. 147 y 148.
12   Landavazo, Marco Antonio, op. cit., p. 50.
13   Mayagoitia, Alejandro, “De real a nacional: el Ilustre Colegio de Abogados de México”, Cuadernos del Ins-

tituto de Investigaciones Jurídicas. La supervivencia del derecho español en hispanoamérica durante la época 
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En el periodo que corre de 1808 a 1821 el Colegio buscó no solamente defender sus pri-
vilegios como corporación sino aumentarlos. En 1809 se solicitó se les concediese el uso 
de uniforme y de una medalla que contuviese el busto del rey, símbolos que los distinguie-
sen como fi eles vasallos. Se aseguraba que la abogacía era una milicia togada al trabajar 
como soldados por los intereses y la conservación de la patria, sosteniendo los derechos 
del altar y del trono. El uniforme se utilizaría en aquellos casos en que no se utilizase el 
traje curial, el cual solamente estaba permitido en los estrados y serviría para distinguirles 
del resto de las clases del Estado.14 A lo anterior había que añadir que todos los profeso-
res de la abogacía gozaban del privilegio de nobleza personal reconocido por el rey Carlos 
III mediante real decreto de 17 de noviembre de 1765.15 Finalmente, se buscó justifi car el 
uniforme con el argumento de que eliminaría la necesidad de adquirir varios trajes decen-
tes al año con los cuales presentarse ante el público, lo que signifi caría un notable ahorro, 
especialmente si se consideraban las variaciones de la moda.16

Inclusive, aprovechando el viaje del miembro del Colegio, Miguel Guridi y Alcocer, a 
las Cortes de Cádiz como diputado, se solicitó el título de fi delísimo. Cabe señalar que no 
obtuvo ninguno de los privilegios señalados. En 1811 se quejaba el promotor del Colegio, 
López Matoso, de la pérdida de formalidad en las juntas del Colegio por la falta de uso del 
traje curial.17

III. LOS ABOGADOS Y EL MOVIMIENTO DE 1808: FRANCISCO PRIMO DE 
VERDAD Y RAMOS, Y JUAN FRANCISCO DE AZCÁRATE

1. Francisco Primo de Verdad y Ramos

Califi cado como protomártir de la independencia, nació en la Hacienda de Ciénega del 
Rincón, Aguascalientes, el 19 de junio de 1760. Fue abogado de la Audiencia de México, 
antiguo consiliario del Ilustre y Real Colegio de Abogados de México y su sinodal. Al Cole-
gio se incorporó el 16 de mayo de 1784.18 El cargo de consiliario lo ejercía ya en 1792,19 y 
en 1794 tenía su domicilio en la Calle del Coliseo número 8,20 en 1795 lo tenía en Puente 
del Espíritu Santo número 3.21

independiente, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1998, p. 412.
14   Ibidem, pp. 419 y 420.
15   Lo que los exentaba de torturas, pechos y demás posibles cargas. La nobleza personal no implicaba de 

ninguna manera declaración de nobleza de sangre. Véase “Real Decreto de 17 de noviembre de 1765”, en 
Pérez y López, Antonio Xavier, Teatro de la legislación universal de España e Indias, t. I, Madrid, Imprenta de 
Antonio Espinoza, 1791, p. 62.

16   Alejandro Mayagoitia, “De real a nacional...”, cit., p. 420.
17   Ibidem, p. 421.
18   Lista de los Abogados que se hallan matriculados en el Ilustre y Real Colegio de esta Nueva España, con 

expresión de su Antigüedad en Exámen é Incorporación en esta Real Audiencia, como lo denotan las Fechas 
de cada Casilla y Números del Margen. Sirve para este presente Año de 1792, s. e., s. f., p. 3.

19   Idem.
20   Lista de los Abogados que se hallan matriculados en el Ilustre y Real Colegio de esta Nueva España, con 

expresión de su Antigüedad en Exámen é Incorporación en esta Real Audiencia, como lo denotan las Fechas 
de cada Casilla y Números del Margen, Habitaciones y Empleos que obtienen en el Colegio. Sirve para este 
presente Año de 1794, México, Herederos de Don Felipe de Zúñiga y Ontiveros, Calle del Espíritu Santo, 1794, 
p. 15.

21   Lista de los Abogados que se hallan matriculados en el Ilustre y Real Colegio de esta Nueva España, con 
expresión de su Antigüedad en Exámen é Incorporación en esta Real Audiencia, como lo denotan las Fechas 
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Primo de Verdad decía de sí mismo haber logrado que su estudio fuera uno de los más 
proveídos de asuntos y que se hayan puesto a su dirección muchos de los más arduos que 
se han versado en los tribunales de la Corte.22

En 1804 Primo de Verdad era ya regidor honorario y abogado del Ayuntamiento de Méxi-
co, examinador perpetuo del Colegio de Abogados. Seguía viviendo en Puente del Espíritu 
Santo número 3.23

Dos años después, en 1806 era nuevamente consiliario y ya promotor fi scal y examina-
dor perpetuo del Colegio de Abogados, regidor honorario y síndico del Ayuntamiento de 
México. Mantenía su residencia en Puente del Espíritu Santo número 3.24

El cargo de regidor honorario y síndico del Ayuntamiento de México lo seguía ocupando 
Primo de Verdad cuando junto con Juan Francisco de Azcárate promovió el plan que, como 
veremos, planteaba la independencia de México. Primo de Verdad fue apresado el 16 de 
septiembre de 1808, un día después del golpe contra Yturrigaray, y murió inesperadamente 
el 4 de octubre siguiente.25

2. Juan Francisco de Azcárate y Lezama

Juan Francisco de Azcárate y Lezama nació en la ciudad de México y fue bautizado en 
el Sagrario Metropolitano el 16 de julio de 1768. Fue colegial de San Pedro y San Pablo y 
de San Ildefonso de México, en donde hizo sus primeros estudios. Hijo de José Andrés de 
Azcárate y de Manuela Lezama.26

El 4 de octubre de 1790 se matriculó en el Ilustre y Real Colegio de Abogados de Méxi-
co, y en 1794 vivía en la Calle de San Joseph el Real número 2,27 mudándose a la Calle de 
Capuchinas número 1 en 1795.28

Para 1797 era consiliario noveno29 y ya en 1798 fue séptimo del Colegio30 y tenía su do-
micilio en la Calle de las Capuchinas número·8, domicilio que habría de mantener al menos 
hasta 1803. En 1804 era ya regidor honorario y síndico personero de la ciudad de México 

de cada Casilla y Números del Margen, Habitaciones y Empleos que obtienen en el Colegio. Sirve para este 
presente Año de 1795, México, Mariano Joseph de Zúñiga y Ontiveros, Calle del Espíritu Santo, 1795, p. 14.

22   Mayagoitia, Alejandro, “Aspirantes al Ilustre y Real Colegio de Abogados de México: extractos de sus 
informaciones de limpieza de sangre (1760-1823)”, Ars Iuris, Universidad Panamericana, Facultad de Derecho, 
núm. 24, 2000, p. 416.

23   Lista de los Abogados que se hallan matriculados en el Ilustre y Real Colegio de México, con expresión 
del Día de su Exámen ó Incorporación, y la de sus Empleos y Habitaciones, denotándose la Antigüedad con el 
Número Marginal, y los Ausentes con esta Señal S. Sirve para este presente Año de 1804, México, Mariano 
Joseph de Zúñiga y Ontiveros, Calle del Espíritu Santo, 1804, p. 21.

24   Lista de los Individuos matriculados en el Ilustre y Real Colegio de Abogados de México, con expresión del 
Día del Exámen de éstos, de su Incorporación y de la de los Señores Ministros, y la de sus Empleos y Habita-
ciones, denotándose los Ausentes con la Letra Cursiva. Sirve para el presente Año de 1806, México, Mariano 
Joseph de Zúñiga y Ontiveros, Calle del Espíritu Santo, 1806, p. 1.

25   Miquel y Vergés, José María, Diccionario de insurgentes, 2a. ed., México, Porrúa, 1980 (sub voce “Primo 
de Verdad y Ramos, Francisco”).

26   Mayagoitia, Alejandro, “Aspirantes al Ilustre y Real Colegio de Abogados de México: extractos de sus 
informaciones de limpieza de sangre (1760-1823)”, Ars Iuris, Universidad Panamericana, Facultad de Derecho, 
núm. 21, 1999, pp. 341 y 342.

27   Lista de los Abogados..., cit., 1794, p. 17.
28   Lista de los Abogados…, cit., 1795, p. 17.
29   Lista de los Abogados que se hallan matriculados en el Ilustre y Real Colegio de esta Nueva España, con 

expresión de su Antigüedad en Exámen é Incorporación en esta Real Audiencia, como lo denotan las Fechas 
de cada Casilla y Números del Margen, Habitaciones y Empleos que obtienen en el Colegio. Sirve para este 
presente Año de 1797, México, Mariano Joseph de Zúñiga y Ontiveros, Calle del Espíritu Santo, 1797, p. 2.

30   Lista de los Abogados que se hallan matriculados en el Ilustre y Real Colegio de esta Nueva España, con 
expresión de su Antigüedad en Exámen é Incorporación en esta Real Audiencia, como lo denotan las Fechas 
de cada Casilla y Números del Margen, Habitaciones y Empleos que obtienen en el Colegio. Sirve para este 
presente Año de 1798, México, Mariano Joseph de Zúñiga y Ontiveros, Calle del Espíritu Santo, 1798, p. 2.

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013, Universidad Nacional Autónoma de México, Universidad Autónoma de Tlaxcala



33
L
A

 C
R

IS
IS

 D
E
 1

8
0

8
 E

N
 L

A
 N

U
E
V

A
 E

S
P

A
Ñ

A

con domicilio en la Calle de San Agustín número 7. Ese carácter y domicilio lo mantenía 
en 1806.31

En 1812 era secretario de la Junta de Caridad, consiliario y examinador del Colegio de 
Abogados.32

Siendo regidor honorario del Ayuntamiento de México sucedieron los hechos ya señala-
dos en Madrid. Azcárate “que ejercía grande infl uencia en el Ayuntamiento”, hizo a nombre 
de este una representación al virrey Iturrigaray el 19 de julio, mediante la cual probaba que 
las abdicaciones reales eran nulas y que se debía reconocer a Fernando VII.33 En tanto el 
monarca no recuperase su libertad, la soberanía residía en el Reino y en las clases que lo 
formaban, particularmente en los tribunales superiores y en los cuerpos o corporaciones 
que llevaban la voz pública, quienes la conservarían para devolverla al legítimo sucesor, 
debiendo gobernarse el reino por las leyes establecidas.

En consecuencia de lo anterior, la ciudad de México en representación de todo el reino 
de la Nueva España sostendría los derechos de la casa reinante y para ello solicitaba al 
virrey continuase provisionalmente como tal sin entregar el gobierno ni a la misma España 
hasta en tanto esta estuviese ocupada por los franceses, sin admitir a otro virrey, prestan-
do juramento y pleno homenaje al reino ante el real acuerdo y en presencia del Ayuntamien-
to de los tribunales, debiendo gobernar conforme a las leyes establecidas.34 “Se trataba de 
proponer la autonomía para México evitando que se mude dinastía”.35

El fundamento del juramento propuesto por Azcárate se encuentra en las Siete Partidas,36 
específi camente en la Ley 5a., tít. XV, de la Segunda Partida que establece que el señorío 
del reino no podía partirse ni enajenarse.

Dicha Ley se titula Como el Rey, e todos los del Reyno deven guardar que el Señorío sea 
siempre uno, e no lo enajenen, ni lo departan. Prohíbe que el señorío del reino sea dividido 
o enajenado por tres razones:

Primera: Por hacer lealtad a su señor, demostrando que aman su honra y su pro.
Segunda: Por honra de sí mismos, porque cuanto mayor sea el señorío y su tierra, tanto 

más serán ellos preciados y honrados.
Tercera: Por guarda del rey y de sí mismos, porque mientras mayor sea el señorío, mejor 

podrán guardar del rey y de sí mismos.
Por eso se dispuso que cuanto fallece el rey, el nuevo monarca debía de jurar si tenía 

edad de catorce años, que nunca en la vida dividiría o enajenaría el señorío. Este juramento 
debían hacerlo en las villas reuniendo al Consejo y también los hombres señalados, hom-
bres y mujeres, grandes y pequeños.

Establece la Ley 5a. que debe el pueblo guardar que el señorío sea toda la vida uno y no 
consentir de ningún modo que se enajene o se divida. Los que lo hicieren errarían primero 
contra Dios, dividiendo lo que el juntó, despreciando y teniendo por vil lo que él diera por 
honra. Segundo, contra la palabra del profeta Isaías que dijo: “42:8 ¡Yo soy el Señor, este 
es mi Nombre! ¡No cederé mi gloria a ningún otro ni mi alabanza a los ídolos!”; y errarían 
contra sí mismos si aconsejasen al rey para hacerlo y no lo estorbasen cuanto pudiesen 
para evitarlo. Los que no lo hicieren cometerían traición y así deben ser castigados.

31   Lista de los individuos…, cit., 1806, p. 3.
32   Mayagoitia, Alejandro, “Las listas de matriculados impresas por el Ilustre y Real Colegio de Abogados de 

México”, Ars Iuris, Universidad Panamericana, Facultad de Derecho, núm. 27, 2002, pp. 383 y 384.
33   “Representación que el Ayuntamiento de México presentó al virrey José de Iturrigaray, 19 de julio de 

1808”, en Guedea, Virginia, Textos insurgentes (1808-1821), México, UNAM, 1998, Biblioteca del Estudiante 
Universitario 126, pp. 3-11.

34   Ibidem, p. 8. Véase asimismo Alamán, Lucas, Historia de Méjico, t. I, 3a. ed., Jus, pp. 112 y 113.
35   Estrada Michel, Rafael, op. cit., p. 156.
36   Las Siete Partidas del Sabio Rey Don Alonso el Nono, glosadas por el Licenciado Gregorio López, del 

Consejo Real de Indias de S. M., t. I, Madrid, Ofi cina de Benito Cano, 1789.
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Se sostiene en el Diccionario universal de historia y de geografía, de don Manuel Orozco 
y Berra, que con esta representación de Azcárate se dio inicio en México a la revolución de 
Independencia y al desencadenamiento de la serie de hechos que produjeron primero la pri-
sión, destitución y destierro de Iturrigaray, y después la idea de independencia, ya que se 
pensó que la representación del Ayuntamiento redactada por Azcárate a eso iba dirigida.37

Para Luis Navarro García es evidente que entre el Cabildo y el virrey había un contacto 
previo para mantener el reino a disposición de Carlos IV y sus sucesores. Lo considera en 
realidad un pronunciamiento carlista, ya que “suponía dar por nula la abdicación de Aran-
juez pocas semanas después de que hubiese sido proclamado el nuevo rey Fernando con 
repiques de campanas y ceremonias religiosas”. Constituye además una reclamación por 
parte de la ciudad de México de su pretendido derecho a participar junto con otros cuerpos 
y autoridades en el gobierno virreinal.38

A la propuesta del Ayuntamiento se respondió por la Real Audiencia de México con un 
voto consultivo el 21 de julio en el que se decía que en el presente estado de cosas, nada 
se ha alterado en orden a las potestades establecidas legítimamente, y deben todas conti-
nuar como hasta aquí sin necesidad del nombramiento y juramento propuesto por la ciudad 
de México al virrey.

Una segunda representación del Ayuntamiento de México se hace el 5 de agosto, ur-
giendo se convoque a una Junta de Gobierno presidida por el virrey y compuesta por la 
Real Audiencia, el señor Arzobispo, la nobilísima ciudad y las diputaciones de los tribuna-
les, cuerpos eclesiásticos y seculares, la nobleza, los ciudadanos principales y el estado 
militar.39

La desgracia del virrey, la noche del 15 de septiembre de 1808, acarreó la de Primo de 
Verdad y el licenciado Azcárate, quienes dirigían al Ayuntamiento considerado la cabeza 
del partido novohispano frente al europeo. El golpe de estado encabezado por Gabriel de 
Yermo tendría como consecuencias la exacerbación del resentimiento criollo y el surgi-
miento de las conspiraciones de Valladolid y Querétaro. Los insurgentes de 1810 llegarían 
a decir que el golpe de estado era una de las causas de la rebelión, por haber ofendido la 
dignidad del pueblo.40

Azcárate fue procesado y encarcelado por tres años, liberado en 1811, “quedando el in-
teresado en buena opinión y fama que se tenía de su honor y circunstancias, antes de los 
sucesos de 1808”, señala la sentencia liberatoria.

Una vez consumada la Independencia en 1821 por don Agustín de Iturbide, Azcárate fue 
nombrado miembro de la Junta Provisional Gubernativa del Imperio Mexicano, siendo en 
ese momento síndico segundo del Ayuntamiento de México.41 Es uno de los fi rmantes del 
Acta de Independencia del Imperio Mexicano.

Fue postulado como vicepresidente de la citada Junta, sin haber resultado electo para 
el cargo.42 Integró la Comisión de Relaciones Exteriores junto con el conde de Heras y el 
marqués de Rayas.43 Se opuso en su momento a ofrecerle a España una alianza defensiva y 
ofensiva por considerar que sería ruinosa, quedando la oferta en términos de reciprocidad, 
conforme a los tratados que se fi rmasen.44 Tuvo importantes intervenciones en materia de 

37   “Azcárate y Lezama, D. Juan Francisco”, Diccionario universal de historia y de geografía, t. I, México, 
Imprenta de F. Escalante, Librería de Andrade, 1853.

38   Navarro García, Luis, El golpe fi delista de México en 1808, Cádiz, Universidad de Cádiz, 2009, pp. 28-31.
39   “Representación que el Ayuntamiento de México…”, cit., pp. 11-16.
40   Landavazo, Marco Antonio, op. cit., p. 51.
41   Diario de las sesiones de la Soberana Junta Provisional Gubernativa del Imperio Mexicano, instalada se-

gún previenen el Plan de Iguala y los Tratados de la Villa de Córdova, México, Imprenta Imperial de D. Alexan-
dro Valdés, 1821, pp. 6 y 7.

42   Ibidem, p. 12.
43   Ibidem, p. 16.
44   Ibidem, p. 31.
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comercio exterior y en la elaboración del primer arancel mexicano al comercio exterior,45 
aprobado el 15 de diciembre de 1821, titulado Arancel General Interino para Gobierno de 
las Aduanas Marítimas en el Comercio Libre del Imperio.46

Cabe destacar que Azcárate propuso en la sesión de 18 de octubre de 1821 lo siguiente:

Ningún momento mejor para prohibir la esclavitud en el Imperio Mexicano, que aquel en que 
felizmente ha conseguido su Independencia, porque así sostiene los derechos de la naturale-
za, los de  la religión y los sentimientos de la razón, y el honor del Imperio y de V. M. cerrar la 
puerta en el todo, para ahora y siempre, mandando no se admitan esclavos en el reyno, baxo 
las penas que V. M. considere más proporcionadas”.

Esta propuesta pasó a una comisión compuesta por el propio Azcárate, Gama y conde 
de Heras para su discusión.

Debemos señalar que el Colegio de Abogados se presentó ante la Junta Provisional a 
cumplimentar su juramento de independencia en la sesión de 9 de octubre de 1821.47

Azcárate, en su momento, se opuso al restablecimiento de las órdenes hospitalarias en 
el país.48

Fue nombrado ministro plenipotenciario ante Inglaterra, por Iturbide, aunque nunca fue 
a dicho país. En el tema de los tratados con las naciones indígenas en México, Azcárate 
jugó un papel importante. Podemos destacar en este sentido el Tratado Celebrado entre 
el Imperio Mexicano y la Nación Comanche el 13 de Diciembre de 1822, Representando 
al Gobierno del Imperio Mexicano el Excmo. Sr. Don Francisco Azcárate y a la Nación Co-
manche el Capitán Guonique.49

Falleció el 31 de enero de 1831. Existe un retrato suyo al óleo en el salón de actos del 
Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México.
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